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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Deleyación Proríncial de Arí.
la por la que se autoriza el establecimiento -de la
línea a 15 kV. de Cebreros a HOYO de Pinares.

visto el expediente incoado en esta DelegaciónPl;üvinc'ftl
del Ministerio de Industria de Avila a petición de «Uriión Elec
trica, S. A.», con domicilio en Velázquez, 157;. Madrid; sotIcit an
do autorización y declaración en concreto, de utiHdadpúbHca
para el establecimiento de una línea -eléctrica, y 'cumplitlcrs los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del DeCl e
to 2617/1966, sobre •autoriZación de instalacioneseléctr:cas, y en
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 261911966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 'lI1Stala
ciones eléctrícasy de acuerdo con lOQI'denado en la Orden de
este Ministerio de lde febrero de 1968 y Ley de 24 de ,noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la' industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Avi
la, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de una
línea eléctrica cuyas principales característíca.s son 'las sigtüen-
tes: ' .

- Linea a 15 kV.• longitud 5.583 metros. apoyos de hormigón.
conductores de aluminio-acero de 54,6 milimetl'os ctiadl'ado~~,

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la inStalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señaladú;S en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ms
talaciones eléctricas y su Reglamento de ,aplícaciónde 20 de
octubre de 1966.

Esta illi'italación no podrá entrar en servkíp mientras no
cuente el peticionario de la misma con'la aprobación·desu pto
yecto de ejecución) previo cumplimiento .de los trámites Que . se
señalan en el capItulo IV del citado Oecreto261711966, de 20
de octubre.

Avila, 29 de julio de 197L--E1 Delegado prol,iinciaL~9>601~C.

RESOLUCION de la Delegación Pn)¡;incialde Bar
celona por la que se autoriza. !}. declam la uWiCiad
públíca en concreto de la inslalad6n eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en .el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de: «FuerZi'lS
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con· domicilio en.· Barcelona, pla
za de Catalufla, 2, en sol1cítud de autorlzadóupara la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efeet-os, de la ím
posición de sl..'rvidumbre de paso <le la instalación eléctrf.ca,cu
yas características técnicas principales son las' siguíentes:

Origen de la línea: Apoyo 15, línea a E. T. «Californiün.
Final de la misma: E. T, «ArrabHl».
Término municipal a queafecta:Crtñel1as.
Tensión de s€rvicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0;345 tramo aéreo y 0,150 bubtE

náneo.
Conductor: Alumii1io~acel'o-y aluminio; 54,59 y 3 ¡jor 70 mi-

limetros cuadrados de sección.
Material de apoyoS: Madera y castilletes met{üicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380~0,2Z0KV,

Esta Delegación Provincial, enctunplimiento- dé 10- di.'ipue...tú
en los Decr€tos 2617 y 2619/1966, de 20 dé Oetuhre; Ley 10/1966,
de 18 ~e marw;Decreto 1775/1967, de 22 de JUlIo: Ley ~e 2:4
de novIembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctriCaa- Aérca,s
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hal'~uelto:

Autorízar la instalilCión de la línea solicitada y ded~l.Far
la utílidad pública de la- misma a-los efectos-de-Ia imposicIón
de la servidumbre de paso en las condiciDnes, alcance y limi
tacionesque establece el Reglamento' de la Ley lÓ/1966; apl'CJ..
bada por D?creto2G19/1966.

Barcelona, 7 de julio de 1971,---'EI Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-9.629-C.

R-ESOLUCION de la Deiegación Provincial de Bar
celO1ta por la que se. autoriza yd.eclara la. utilidact
púolica en concreto de ·lainstillación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente i11
coado en esta Delegación Provincial a instancia de :«Fuerz:as
Eléctricas de Catalufia, S~ A,»; con domicHioenBarcelona,plaza,
de Cataluiía, 2, en solicitud de autorización para la i,nstalacion
y declaración de ut1lidad pública, a 10$· efecros. de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. eUYa$ catae·
teristieas técnicas principales son. las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 83 bis, linea a E. T, «Les Vall$}),
Final de la.mi8Il1a:E. T; «Junquera 8».
Término municipal a. que a!ecta:La Roca.
Tensión de serviCio: . 25· KV.
Longitud en kUómetros; 1;600 tramo aéreo y 0,025 subte·

rráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,5-9 Y 3 x 70 milj·

metros cuadrados de seccióh.
Material de apoyos: Madera, hormigón y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno dé 150 KVA. 25/0,380·(),220 KV.

Esta Delegación Provinc1aJ.,en cuttlplimienm de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18- de mal'zo:Decreto177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de:'1939, ,y ,Reglamento' de 'Líneas' Eiéctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de'uoviembre de 1968;, ha resuelto:

Autor¡l!iar Iajnstalación de la línea solícitá.da y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones,al.cance y limitacio
nes que estltQlece el Reglam:ento de la Ley 10/1966, aprObado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona,? de julio de 197-1,-El Delegado provincial, Victor
de Buen LQzano.-!1,624..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
ce'lona pOr laque Se a-utorizti y declara la utilidad
pírblíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUlUplído$ los trámites reglamentarios- en el expediente in
coado en esta DelegaciÓn, Provincial a, instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa, S~ A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Oataluña, 2~ en solicítuddeautorízación par."ala instalacíón
Ydeelaractóu'"ae"l1tilidad púbUca:"a,los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica:, cuyas carac
teristicas técnicasprtncipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo~n líueaa E, T. 609, «Junquera 9», .
Fínalde la misnla: ,E. T.«C'atIFont».
Término l11UniCípal a qUe afeeta: La Rúca.
Tensión ,de servicio: 25 KV;
Longitud en ·kilÓlUetros: 0,460.
COl.1<::uctor: Alumínib-acero; 27,87 milimetros cuadrados de

s2cción.
Miltt'áal de apoyos: Madera y castillete metii.Iíco.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento· de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de ZOde octUbre; 'Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Dt'creto 1775/1967, de 22 de JuBo; Ley de 24 de
noviembre de 19~9, y. Reglamento deLineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la ín.sta-Iación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los~fectos de la imposición de
la servidumbre de PMO.· en las .condicio}1es,· alcance y limítacio·
nes que est"ableee el Reglamento de la Ley 10/.1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcf.'lona. 7 de julio de 197L-El Delegado provIncia-l, Víctor
de Buen Lozano.~·i¡625-C.

RESOLUCION de la Dele{Jacián .Provincial de Bar·
cf'lona por la qUe Se autodzay declara, ~a utilidad
pública en concreto de lltinstalaCión electrica que
se Lita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en~l eXPediente in
coado en esta Delegación Provhicial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de. CatalUña, S.A.», C61ldomicilio en Barcelona, Plaza
de Qatalufta,,2; en solicitud de autorización para la instalación
y declal'ación:de utilidad. publíca,a lQs efectos de la imposición
de servidumbre de-paso de la instalaéiÓIl eléctrica, cuyascarac
teristicas técnicas p.rincipalesson las siguientes:

Orígen de la línea: Apoyo 21; . linea á E. '1'. «Roquet»,
Final de ·.·la misma; E. T; «Cuatro ·Carrete-ras».
Término JUuniCÍ~la-que afecta: Tona.
Tensión· de servIcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.355.
Conc~uctor: Aluminió-acero ;27,87 milímetros cuadrados de

sección. >

Material de apoyos: Madera y ca.<:tílletes metálicos.
Estación transforrnadóra:. Uno de lOO. KVA, 25/0,380-0,220 KV.

ERta Delegación. Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2517 y 2619/1966, de 20 de ()Ctubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
novíembre de' 1939,.y Reg1_amento de Línea,sEléctricas Aéreas
de Alta Tens;ón de 28 de núvtembre d~ 1968, ha resueIto:

Autorizar 'la' instalación. de la Hnea.. solicitada y declarar la
utilidad' pública-de la misma- a. los 'efectos de la. imposición de


